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M. del Ministerio def Interioy'

OTORGA VISACION
A EXTRANTfERA QUE INDICA

RESOLUCION EXENTA NO 170

RANCAGUA, 13 de Abril de 2010

VISTO estos ant.ecedentes; 1o informado
por 1a Jefatura de Investiqaciones de Chile en OF. No118 de fecha 05 de
Abril de 2010.

DE CONFORMIDAD con Io dispuesto en los
artículos Nos. 1-3,49, 50,I30,132, del Reglamento de Extranjería,
aprobado por D.S. No 597 de L984 y sus modificaciones posteriores; D.S.
No 2043 de 1981; D.S.No 296 de l-995, modificado por D.S. No749 de
29.03.95, y en la R.E. No1518 de1 01-04-2005, todos del uinisterio def
Interj-or; en l-os arLícu1os 4 letra b) y 45 l-etra i) de la Ley No L9.L75
orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y en
la Resolución No L600 de1 30 de octubre de 2008 de la Contraloría
General de la República.

RESUELVO:

1-.- OTORGASE visación de Residente TEMPORARIA, por período de 1 año en
la condición de TITULAR a Dinora Milagro RIVERA SOLA de nacional-idad
SALVADOREÑA.

2. - pAGUESE por la int,eresada 1a suma correspondiente a la visación
ot,orgada.

3. - COMUNIQUESE a la Policía de Investigaciones de Chile, 'Jefatura
Nacional de Extranjería y Policía Internacional Departamento de
Extranjería del Mini-sterio del Interior, para su conocimiento y
fines pertinentes.

ANOTESE Y COMI.INIQUESE

Distribución:
1.- Depto. Extranjería Y
2. - Policía Internacional
3. - Archivo
4.- Of. Partes
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